
  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0100 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 12 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202200784A, se EMPLAZA al abogado (a) PROCURADOR  

JUDICIAL PENAL II identificado (a) con la cédula ciudadanía 7183890 y tarjeta 

profesional 169306 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura 

de Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la 

Ley 1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DOCE (12) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las 

CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO DE CONOCIMIENTO CON 

FUNCIONES MIXTAS DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, 

por el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0101 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 06 de marzo 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300075A, se EMPLAZA al abogado (a) DIEGO GERARDO 

PARDO RODRIGUEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 7188447 y tarjeta 

profesional 288363 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISIETE (27) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por 

JAIRO RODRIGUEZ RODRIGUEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0102 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 10 de abril de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300130A, se EMPLAZA al abogado (a) CARLOS EDUARDO 

TEJADA MARTINEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 76006860 y tarjeta 

profesional 261375 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las DOS DE LA TARDE  (2:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por HUGO 

GUERRERO MUÑOZ Y LEONIDAS MORENO VARGAS. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0103 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15 de mayo de 2023, proferido por 

el Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300321A, se EMPLAZA al abogado (a) ORLANDO EFREN 

LÓPEZ BORDA identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160611 y tarjeta 

profesional 218425 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECINUEVE (19) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las CUATRO DE LA TARDE (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su co3tra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por FLOR 

ESPERANZA FRAILE GOMEZ. 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0104 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 06 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300423A, se EMPLAZA al abogado (a) DIEGO SEBASTIAN 

AGUIRRE GÓMEZ identificado (a) con la cédula ciudadanía 80775400 y tarjeta 

profesional 265901 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día DIECISIETE (17) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a 

las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su co3tra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0105 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15  de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300427A, se EMPLAZA al abogado (a) FABIAN  RAMON 

GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160293 y tarjeta 

profesional 86605 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

VEINTICINCO (25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las TRES DE LA 

TARDE (3:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su contra, con 

base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL 

SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0106 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300428A, se EMPLAZA al abogado (a) LAURA  ISABEL PRIAS 

MOTTA identificado (a) con la cédula ciudadanía 1015446186 y tarjeta profesional 

288838 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación personal 

del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso Disciplinario 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007 y señaló 

como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día VEINTICINCO 

(25) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las UNA DE LA TARDE (1:00 

PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su co3tra, con base en los 

hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0107 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 15 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300429A, se EMPLAZA al abogado (a) JUAN CARLOS 

GONZALEZ CANDIA identificado (a) con la cédula ciudadanía 80197837 y tarjeta 

profesional 221635 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 AM), dentro de la actuación 

disciplinaria adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  

conocimiento por DE OFICIO (TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA 

LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente
 

 

  

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0108 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 16 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300430A, se EMPLAZA al abogado (a) FABIAN  RAMON 

GUARIN PATARROYO identificado (a) con la cédula ciudadanía 7160293 y tarjeta 

profesional 86605 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir notificación 

personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de Proceso 

Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 1123 de 

2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación provisional el día 

TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) a las NUEVE 

DE LA MAÑANA (9:00 AM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada en su 

contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente
 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  
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EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0109 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 20 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300445A, se EMPLAZA al abogado (a) ANGIE DAYNNA 

GUILLEN AVILA identificado (a) con la cédula ciudadanía 1024565532 y tarjeta 

profesional 329805 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las UNA DE LA TARDE  (1:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(TRIBUNAL SUPERIOR DE TUNJA- SALA LABORAL). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0110 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 20 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300449A, se EMPLAZA al abogado (a) KAREN LORENA 

GÓMEZ JARRO identificado (a) con la cédula ciudadanía 1049641309 y tarjeta 

profesional 320910 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las TRES DE LA TARDE  (3:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria adelantada 

en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE OFICIO 

(PROCURADURIA PROVINCIAL DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 

mailto:ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mariluz  Barajas Caceres

Secretaria

Comisión Seccional

De  Disciplina Judicial

Tunja - Boyaca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e266668beb0bc97f31bd000c063bf69e61b01088643c677614a7e1adf6baea8a

Documento generado en 27/06/2023 12:15:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE BOYACÁ  

CALLE 19 No. 8-11 SEGUNDO PISO – Tunja 

Teléfono:   6087437522 - ssdcsb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

EDICTO EMPLAZATORIO   No.    0111 (A) 
 
 
 
En cumplimiento a lo ordenado en proveído del 20 de junio de 2023, proferido por el 

Honorable Magistrado JOSE OSWALDO CARREÑO HERNANDEZ dentro del 

proceso número 202300451A, se EMPLAZA al abogado (a) DANIEL ALBERTO 

DÍAZ ANGARITA identificado (a) con la cédula ciudadanía 74423429 y tarjeta 

profesional 246256 del CSJ, para que concurra a esta Secretaría a recibir 

notificación personal del proveído en mención, mediante el cual dispuso Apertura de 

Proceso Disciplinario de conformidad con lo dispuesto por el artículo 104 de la Ley 

1123 de 2007 y señaló como fecha para audiencia de pruebas y calificación 

provisional el día TREINTA Y UNO (31) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

a las CUATRO DE LA TARDE  (4:00 PM), dentro de la actuación disciplinaria 

adelantada en su contra, con base en los hechos puestos en  conocimiento por DE 

OFICIO (JUZGADO SEGUNDO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE TUNJA). 

 

Para dar cumplimiento a lo normado por el artículo 104 de la Ley 1123 de 2007, 

inciso 1º, se fija el presente EDICTO en lugar público y visible de esta Secretaría, por 

el término de tres (3) días, hoy, VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM)1. 

 

 

Y permanecerá fijado2 hasta el día TREINTA (30) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM).  

 
 
 
 
 

MARILUZ BARAJAS CÁCERES 
SECRETARIA  

 
 
 

Elaboró 
YOHANNA ISABEL MONROY RUGELES 
Escribiente 

                                                           
1 Con la creación del expediente digital, se firma el edicto al momento de ser cargada la actuación en el 

proceso. 
2 En la cartelera de la secretaria de la Comisión Seccional y en la Página Web de la Corporación. 
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